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EL CONGRESO NACIONAL 
CONSIDERANDO 

Que el cantón SAN PEDRO DE CEVAE.LOS, de la provincia de Tungurahua, celebra ci 17 de 
abril de 1998, ci DECIMO SEGUNDO ANIVERSARIO DE SU CANTOMZACION 

Que el cantÓn San Pedro de Cevallos ha contribuido con el desarrollo 'e.' progreso de la Provincia y el 
País, gracias al esfuerzo mancomunado de su gente, constituyéndose en ejemplo de trabajo, 
tesón y pujanza; 

Que es deber del Congreso Nacional, digno depositario de la voluntad soberana del pueblo 
ecuatoriano, resaltar las fechas históricas de los pueblos con el fin de elevar el espíritu cívico y 
deniociático de sus habitantes; Y. 

En ejercicio de sus facultades constifflcionaks y legales, 

ACUERDA 
Expresar la salutación patriótica al noble y pujante pueblo del cantón SAN PEDRO DE 
CEVALLOS, de la provincia de Tungurahua, al conmemorar el DECIMO SECUNDO 
ANIVERSARIO DE CANTONIZACION y, desearle éxitos futuros para su total engrandecimiento. 

lieleaai al señor economista Cailos Turres Torres, Legislador por la provincia de Tungurahua. para 
que en representación del Congreso Nacional del Ecuador, entregue copia autógrafa del presente 
Acuerdo al señor Alcalde de la ciudad, en la Sesión Solemne que por este magno acontecimiento se 
realice. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrip Melropoh1 .._a-los dieciséis días del mes de 

abril de mil novecientos noventa y pcho. 	(\ 	\- 
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